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UNIVERSIOAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITAR]O N" 2516-2023-UTEA.CU.

Abancay, '12 de octubre de 2023.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 209-2023-UTEA-R de fecha 24 de agosto de 2023, que
ratifica la Resoluc¡ón del Comité Electoral Universitario N' 006-2023.UTEA-CEU de
fecha 23 de agosto de 2023, que aprueba la convocatoria a las plazas vacantes para

las Elecciones Universitarias UTEA-2023, de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,

v;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,

académico, administrat¡vo y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria
" 3O22O y el Estatuto Univerc¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los v¡cerectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos
de gest¡ón académica y de investigación, la política general de formación académ¡ca en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto
Unrversitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecna 27 de febrero de 2O2O, Ia Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licenc¡a institucional a la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo super¡or un¡versitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profes¡onal con v¡gencia de seis (06) años compulados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 05 de octubre de
2023, el Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ ratificar la Resolución Recloral
N' 209-2023-UTEA-R de fecha 24 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tario, la Resoluc¡ón
del Comité Electoral Univers¡tario N" 006-2023-UTEA-CEU de fecha 23 de agosto de
2023 que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, la CONVOCATORIA A LAS
PLAZAS VACANTES PARA ELECCIONES UNIVERSITARIAS UTEA-2023 (...)''.
Formando parte de la presente resolución en fojas 05"i

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley N' 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité
Electoral Un¡versitario N"0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 ,
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rat¡ficado med¡ante Resolución de Consejo Universltario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N' 66/'9 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N'
132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 05 de ociubre de 2023, la Resolución Rectoral N" 209-2023-UTEA-R de fecha 24
de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, la Resoluc¡ón del Comité Electoral
Universitario N' 006-2023-UTEA-CEU de fecha 23 de agosto de 2023 que resuelve
en su Artículo Primero: 'APROBAR, la CONVOCATORIA A LAS PLAZAS
VACANTES PARA ELECCIONES UNIVERSITARIAS UTEA-2023 (...)". Formando
parte de la presente resoluc¡ón en fojas 05".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPON ER, se realice las acc¡ones de su competencia
para el efeclivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efeclo, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONE R, la publicación de la presente Resoluc¡ón en
el portal VVEB de la Universidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

ALO MEZARINA

Uni ¡ca de los Añdes
LC ILLO

Secretaria General
Un¡versllad fecnológica de los Andes
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RESOLUCIÓ N RECTORAL NO 209-2023-UTEA-R

Abancay, 24 de agosto de 2023.

VISTO:

El Oficio N' 014-UTEA-2023-CEU_P, de fecha 23 de agosto de 2e23,
presentado por el Presidente del comité Electoral Dr. Ramiro tsmaei rru;itto nomán,poniendo en conocimiento ra Resorución de convocatoria de prazas vaéantes de iaUniversidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io dispuesto en el art. lg, pánafo segundo de laconstitución, cada universidad es autó¡oma en su régimen normativo, áe gobierno,
académ.ico, adm¡n¡strat¡vo y económico; concordan-te con el Art. g d; la Le,Universitaria N'30220, que regula la autonomía de las universidaaes, qu" norráÁlas facultades der Rector, ar amparo de ras facurtades contempradas en er art.62ítem.62.2 de la Ley universitaria, que confiere ar Rector ra atiibución ¿e oNgirla
aclividad.académica y administrativa de la universidad, en concordancia con el lieral
e) del articulo g9 der Estatuto de la un¡vers¡dad recnológica de los nnae" qurinJi"á:"Expedir las resoruciones de carácter previsionai der personar oá""nt" Iadministrativo de la universidad,,;

Que, mediante Resorución de consejo Directivo No 03 r-2020-suNEDU/cD., de fecha
27 de febrero d9 2020, Ia superintendencia Nacionar de Educación superior univeÁitaria,
otorga Ia licencia institucionar a ra un¡versidad recnorógica de ros Andes, p"r, orr"* 

"iservicio educativo superior universitario en sus rocares conáucentes a grado 
".áoemi.o 

y titutoprofesional, con vigencia de seis (06) años, computador 
" 

p"rtir áe h not¡t¡cac¡on'áe iápresente resolución;

Que, mediante oficio N' 014-urEA-2023-cEU-p, de fecha 23 de agosto de2023' presentado por er presidente der comité Eectorátbr. n"riro rrr"áÍir¡iiloRomán, poniendo en conocimiento la Resolución dá convocatoria de plazasvacantes de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,con cargo a dar cuenta a consejo Univers¡tar¡o, dispone que es procedente rat¡f¡carra Resorución der comité Erectorar Universitario N; óoo-áoz¡-urEA-cEu de fecha
11.9S.^lS::!"_ de 2O23 que resuetve en su ArtÍcuto primero: ApROBAR, taCONVOCATORIA A LAS PLAZAS VACAÑTES PARA ELECCIONESUNTVERS|TAR|AS UTEA_2023 (... ),';

En uso de ras atribuciones confer¡das ar señor Rector de ra universidadTecnológica de los Andes, dispr.l^estas_por fa f_ey UnVeisitar¡a N" Sbá,'L";-iJCreacón N' 23852, Ley No 2g2g,, et E;tatuto;á A ünivers¡Aaa, ta Resotución decomité Erectorar universitario N" o03B-2021-uren-óeü al tecrr. zz oéágá"iáaái
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año 2421, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-
UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2O21 y registrado en la SUNEDU con el
Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución del Comité Electoral Un¡versitario N" 006-2023-UTEA-
CEU de fecha 23 de agosto de 2023 que resuelve en su Artículo Primero:.APROBAR, Ia CONVOCATORIA A LAS PLAZAS VAC,ANTES PARA
ELECCIONES UNIVERSITARIAS UTEA-2023 (...)". Formando parte de la presente
resolución en fojas 05.

ARTíCULO SEGUNDO.. DISPONER, realicen las acc¡ones de su
competencia para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARGHíVESE
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ón Hü O MEZAR'NA

Universid ológ,ca de los Andes
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rovanna E DEL CASTILLO
Secretaria General

Universidad Tecnológica de los Andes
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